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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA 

28 VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2020 DOS MIL 

VEINTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 31, 44 Y 47 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/14/2020 
INTERPUESTO POR LOS C.C. MARÍA CONSUELO ZAVALA GONZÁLEZ, 
ALMA GRACIELA SEGURA HERNÁNDEZ Y CARLOS GERARDO ESPINOZA 
JAIME, EN CONTRA DE: “Actos de violencia política, actos de violencia psicológica, violencia 

patrimonial, violencia económica, violencia laboral o análoga, actos de las auto0ridades responsables que 

impiden a los suscritos el correcto y adecuado desempeño del cargo como regidores, la omisión de pago 

completo de sus remuneraciones a partir del primero de enero de año 2020, la violación a su derecho de 

petición por no dar contestación a diversas peticiones realizadas y las agresiones verbales y simbólicas por 

parte de las autoridades responsables, que se realizan de manera directa, mediante publicaciones en 

Facebook y Whatsapp”; DEL CUAL SE DICTO LA SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA 
LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., 27 veintisiete de agosto de 2020 dos mil veinte. 

V I S T A la razón de cuenta y constancias que anteceden, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1°, 3°, 4° fracción VIII; 23 fracciones VIII y XII; y 32 fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí; 36, fracción II, y 44 fracción 
III, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado, se provee: 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13 último párrafo, de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado, se declara que la resolución de fecha 14 catorce de agosto 
de 2020 dos mil veinte dictada en el presente Juicio para la Protección de los Derechos 
Políticos del Ciudadano, con número de expediente TESLP/JDC/14/2020, ha causado 
estado al no haber sido impugnada dentro del plazo legal previsto por el artículo 8° de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y por tanto, 
resulta definitiva e inatacable. 
 

SEGUNDO. Téngase por recibido el escrito de cumplimiento que rinde la autoridad 
responsable, por el que informa las acciones realizadas para dar cumplimiento a la 
sentencia de fecha 14 catorce de agosto del año en curso; documentación que se ordena 
glosar en el expediente en que se actúa para que obren como corresponde, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral 
del Estado. 
 

TERCERO. A fin de proveer lo que a derecho corresponda respecto al informe de 
cumplimiento rendido por la autoridad responsable,  se ordena turnar el expediente a la 

Ponencia de la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, a quien por razón de 
turno correspondió la sustanciación del presente asunto, para efectos de elaboración del 
proyecto de resolución en que se analice si la sentencia dictada el 14 catorce de agosto 
del año en curso en el juicio ciudadano TESLP/JDC/14/2020 del índice de este Tribunal, 
se encuentra o no cumplida. 
 

CUARTO. Notifíquese la presente determinación por estrados, atento a lo prevenido en 
los artículos 22, 23 y 27 de la Ley de Justicia Electoral del Estado.   
 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada Presidenta del 
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de 
Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy fe.” 
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